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INTERVENCION EN EL PLENO. DEBATE SOBRE LAS DECLARACIONES DEL CONSEJO Y DE LA COMISION ACERCA DEL ESTADO DE LAS RELACIONES ENTRE TURQUIA Y LA UNION EUROPEA. Estrasburgo 6 de octubre de 1999.

Me parece afortunada la nueva orientación que se apunta para Helsinki en las relaciones entre la Unión Europea y Turquía, y que acaso debería precisarse afirmando aun con mayor rotundidad los dos principios en los que, entiendo, se resume nuestro planteamiento.

El primero es que Turquía tiene derecho a formar parte de la Unión Europea, que necesitamos a Turquía para nuestro proyecto; que éste estará incompleto en tanto no se haga realidad la incorporación de Turquía al mismo.

El segundo es que esa incorporación tiene que cumplir las mismas condiciones que las que fueron asumidas por los demás socios del proyecto.

Mi convicción es que necesitamos a Turquía, no sólo por motivos de seguridad, sino para realzar la credibilidad y la universalidad del proyecto de construcción europea. Un gran Estado laico, de población mayoritariamente musulmana, vendrá a demostrar que la Europa en construcción no es una Europa de referente cristiano, sino basada en valores universales, relevantes para cualquier ciudadano europeo de la confesión que fuere, o sin confesión alguna. Esa Europa, con la que nosotros estamos comprometidos es la que puede compartir valores con otros grandes colectivos de la humanidad, de los que en cambio nos separaría un proyecto basado en un referente religioso. 

Pero, sí afirmamos de forma tajante que Turquía tiene su silla dispuesta, esperando que nuestros euro-compatriotas turcos vengan a sentarse junto a nosotros en la mesa de la Unión, deberemos con la misma rotundidad proclamar que no habrá rebaja alguna respecto de las condiciones fijadas en Copenhague. 

Esto habría que hacerlo reconociendo que a Turquía le queda aún un largo camino que recorrer, fundamentalmente en lo que se refiere a la situación de los derechos humanos y los derechos de los pueblos, minorías reconocidas o no, que integran la población de aquel país. Y también en lo que hace a la actuación de Turquía respecto de Chipre.

Todo esto habrá que señalarlo con firmeza, pero sin exagerar ni caricaturizar las cosas. Describiendo las carencias y los obstáculos a superar, sin escamotearlos pero tampoco presentándolos como dificultades insalvables. Las insuficiencias, aún las más graves, deberán enfrentarse por la Unión como problemas en los que nuestro compromiso sea el de ayudar a Turquía a encontrarles solución, teniendo siempre presente que el objetivo compartido es conseguir la integración de Turquía en la UE.
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